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Radicación n.° 100452 

Acta 46 

 

Bogotá D.C., seis (6) de diciembre de dos mil veintitrés 

(2023). 

 

Jorge Luis Aguirre Ibarra vs. Optimizar Servicios 

Temporales S.A. en liquidación judicial y otros.  

 

Se admite el recurso de casación.   

 

Córrase traslado al RECURRENTE, por el término legal.  

 

Sobre la selección a trámite de la demanda de casación, 

se decidirá al momento de calificarla.    

 

Por último, por Secretaría, corríjase la información 

incluida en el Sistema de Gestión Siglo XXI, la carátula y acta 

de reparto, en el sentido de reemplazar el nombre de Jorgue 

Luis Aguirre Ibarra por el de Jorge Luis Aguirre Ibarra, el de 

la Administradora de Riesgos Profesionales ARL Seguros La 

Equidad por el de La Equidad Seguros de Vida Organismo 
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Cooperativo, y Optimizar Servicios Temporales S.A. por 

Optimizar Servicios Temporales S.A. en liquidación judicial. 

 

 

Notifíquese y cúmplase.  
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